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Se declara texto oñclal y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

'Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscrltores forzosos á la Gaceta iodo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de ¡¡las respectiva! 
provincias. 

<Real óraen de 26 delSetiembre ae 1861'. 

CIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

R E A L E S O R D E N E S . 
foisTERio DE ULTRAMAR.--N.0 704. Excmo. 
De Real órden, comunicada por el Sr. M i -
, de Ultramar, y á los efectos prevenidos 
js arts. 3.° y 4.° del Real Decreto de 14 

jlfsjo de 1880, remito á Y . E . 4 copias de cer-
taiios de patentes de invención concedidas por 
inevas industrias que en las mismas se expre-
-üios guarde á V . E . muchos años. M a -
6 de Agosto de 1889.—El Subsecretario i n -

o. E. de la Guardia.—Sr. Gobernador Ge-
i i de Filipinas. 
(acila, 12 de Setiembre de 1889.—Cúmplase , 
iquese y pase á la Dirección general de A d -

listracion Civil, para los efectos que procedan. 
WEYLER. 

Cojñas que se ciian-. 

Juan Zozaya y Pantiga^ Comendador de 
il y distinguida faden de Isabel la Cotólica, 

torio del Ilustre Colegio de esta Audiencia 
Mrito.—Doy fé: Que por D. Eduardo Urruela 

s, vecino de esta Córte, se me ha ex
para compulsar el documento siguiente.— 

íuta de invención sin garantía del Gofn-rno 
CDanto á la noveiad^ conveniencia ó utilidad 
ĵeto sobre que r^cae.—D. Manuel Maria-

1"'} Vinyals, Conde de S. Bernardo, Director 
' ^ l de Agricultura, Industria y Comercio, i n -
ino.—Por cuanto Mr . Henri Degrnmanx, do
rado en Lille^ ha presentado con fecha 23 
Abril de 1889 en el Gobierno Civil de B . r -

una instancia documentada en solicitu l 
J«'ente de invención por «un aparato des-

y ? Ma ©puracion de las aguas industriái s.» 
^biendo cumplido con lo que previene sobre 

Particular, la Ley de 30 de Julio de 1878; 
lección general en virtud de las facul-

B,fM^ le confiere el art. 4.° del Real Decreto 
Julio de 1887,, expide por delegación 

h ^ r 0 - ' ^ i n í s t r ' de Fomento á favor de 
ton ^ , la presente Patente de inven-

Jüe le sseenre en la Península é Islas ad 
, por el término de 20 años, contados 

c í n l V 6 ^ ^ Presente tí tulo, el derecho a 
•stria 001011 exc^usiva ^e Ia mencionada i n -
Sos ei1- ̂ a ^orilia des rita en la memoria y 

1lQl̂ 0s^ esta patente, cuyo derecho puede 
' ,e^eDsivo á las provincias de Ultramar, 
1 Lai 0011 10 ^ dispone el art. 2 • d 1 
^Pat eCreto de 14 de]^ayo de 1^0.—De 

Í H i a 1 0 se tomará razón en el Negocia i • de 
*iiierc-aj ^ ^ s í s t r o de Propiedad, Industrial y 
^ ^ Ministerio de Fomento; y s pre-
1 «i i^6 C u c a r á y no tendrá valor al/nno 

ia í,esado no satisface en dicho N-arn-i-do 
h el \^m'á- ^ue previene P1 art. 14 de la 
Jf'̂ e ej •P"r̂ e de las cuotas anuales que es-

o ar^ 1^ y no acredita ante el Jef^ del 
gociado, en el plazo improrrogable de 

de 2 años, contados desde esta fecha que ha 
puesto en práctica en España, el objeto de la 
Patente estableciendo una nueva industria en el 
Pais.—Madrid 4 de Julio de 1889.—C. de San 
Bernardo.—Tomada razón en el libro 9.°, fólio 
69 con el n ú m . 9564.—Hay un sello que dice: 
Negociado de Industria y Registro Industrial y 
Comercial de la Propiedad y otro de la D i 
rección general de Agricultura, Industria y Co
mercio.—El dccnmento inserto corresponde á la 
letra con su original exhibido por D . Eduardo 
Urruela, á quien se lo devolví, de que doy fé 
y á que me remito. Y para que conste, á su 
instancia_, signo y firmo el presente testimonio 
en este pliego clase 10.a en Madrid á 1." de 
Agosto de 1889.—Hay un signo.—Juan Zozaja. 
—Hay una rubrica.—Legalización.—Los infrascri
tos Notarios del Ilustre Colegio de este Distrito. 
Legalizamos el signo, firma y rúbrica que an
teceden de nuestro compañero D Juan Zozaya.— 
D'da y sellada con el de nuestro Colegio en 
Madrid ^ 1 / de Agosto de 1889.—Hay un 
signo.—Mariano Demétrio de Ortiz.—Hay una 
rúbr ica .—Hay otro signo.—Manuel G. Rodrigo. 
H i y otra rúbr ica .—Hay un timbre móvil de 10 
cén t imos .—Hay un sello Notarial, núm. 8639.— 
Es copia.—El Director general, B . Pasarón.— 
Kay un sello que dice: Ministerio de Ultramar, 
Dirección general de Administración y Fomento. 
—Es copia, López Gamundi. 

Don Segundo Alonso Cillan, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Córte, con residencia en la 
misma, su calle de Hortaleza num. 32, cuarto prin
cipal.—Doy fó.—Que por D. Manuel de la Cruz 
y Ureña, mayor de ed^d, casado, empleado par-
ticu'ar y vecino de esta Córte, provisto ds su 
respectiva cédula personal, me requiere y exhibe 
para testimoniar el título que é, continuación se 
trascribe.— Título:—Patente de invención sin ga 
rantía díd Gobierno en cuanto á la novedad^ con
veniencia ó utilided del objeto sobre que recae. 
— D . Manuel Mariategui y Vioyals, Conde de 
San Bernardo, Director gen ral de Agricultura 
Industria y Comercio, interino.—Por cuanto Don 
Enrique Alberto Hughes, domi iliado en Rio 
Grande (Estados Unidos) ha presentado con fe
cha 3 d » M yo de 1889 en el Gobierno Civi l 
de Madrid, una instancia documentada en solici
tud de Patente de invención por mejoras intro
ducid s en los ap-ratos para extraer el azúcar 
de caña por difusión, y otros jugos vegetdes,— 
Y habiend-) cump'ido oon lo que previene sobre 
el particular 1? Ley de 30 de Julio de 1887, 
expidft por d l̂ cion del Excmo. Sr. Ministro 
d « Fomento á fayoc de •<! -ho solicitante la pre
sente patente í?.e invención que le asegure en la 
Penínsu'a é Ld s adyacentes por el término de 
20 años cof't dos desde ln fecha del presente t í 
tulo, el derecho á IH explotación exclusiva de la 
mencionada ii'dustria, en la forma descrita en la 
Memoria y dibujos unidos a esta Patente, cuyo 

derecho puede h&cerle extatsivo á las provincias 
de Ultramar, si cumple con lo que dispone ^el 
art. 2.° del Real decreto de 14 de Mayo de 1880. 
—De esta patente se tomará razón en el Nego
ciado de industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial del Ministerio de Fomento 
y se previene que caducará y no tendrá valor 
alguno si el interesado no satisface en dicho Ne
gociado y en la forma qu.e previene el art. 14 de 
la Ley, el importe de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jefe del 
mismo Negociado, en el plazo improrrogable de 
dos años, contados desde esta fecha, que ha paesto 
en práctica en España el objeto de la Patente 
estableciendo una nueva industria en el ps í s .— 
Madrid, 13 de Junio de 1889.—C. de San Ber
nardo,— Hay un sallo en cuya circunferencia se 
lée: «Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio. «Otro en el que se lée!» Negociado 
de Industria y Registro de la propiedad Indus
tr ial y Comercial:--Tomada razón en el libro 
9.° fólio 42 con el n ú m . 9537.—Lo trascriti és 
conforme á la letra del original exhibido, el que 
rubricado devuelvo al Sr. exhibióte quien firma 
su recibo y al que caso necesario ma remito. Y 
para que conste, libro el presente qu í signo, firmo 
y rubrico en Madrid á 29 de Julio de 1889 so
bre raspado.—Enrique.-Vale.—Signo, firma y rú
brica Lic . Segundo Alonso Cillan. Hay un sello 
en tiota azul de la Notaría.— Legalización.—Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Córte, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero y convecino Don 
Segundo Alonso CiJan, en Madrid á 30 de J u 
lio de 1889.—Signo, firma y rúbrica.—Eulogio 
Barbero Quintero.—Signo, firma rúbrica.—Joaquín 
Moreno. Hay un sello del Colegio Notarial del 
territorio de Madrid y un timbre móvi l .—Es 
copia.—El Director general, B . Pasarón.—Hay 
un sello que dice: Ministerio de Ultramar, Direo-
cion general de Administración y Fomento.—Es 
copia, López Gamundi. 

Don Magdaleno Hernández y Sauz, Notario del 
Ilustre Colegio de esta Córte, con vecindad y fija 
residencia en la misma.—Doy fé: Que por D. C i 
ríaco García de Mateo, me ha sido exhibida para 
testimoniar la Patente de iavencion que á la letra 
es como sigue: Patente de invención sin garan
tía d4 Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Octavio Cuartero y Cifuentes, Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comercio.--Por 
cuanto M r . Carver Jaime W . , domiciliado en 
Parwilet, Vermont, (Estados Unidos) ha presen
tado con fecha 25 de Setiembre de 1888, en el 
Gobieroo Civil de Madrid, una instancia docu
mentada en solicitud de Patente de invención 
por «perfeccionamientos en los puntos de mira de 
las armas de fuego». Y habiendo cumplido con 
lo que previene sobre «1 particular la ley de 30 
de Julio de 1878* esta Dirección general, en 
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vir tud de las facultades que le confiere el ar
tículo 4.° del Real Decreto de 30 de Julio de 
1887, expide por de 'egañon del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento á favor de dicho peticionario 
la presante Patente de invención que le asegure 
en la Prinínsula é Islas adyacentes por el tér- ' 
mino de 10 años, contados dísde la feclia del 
presente Título, el derecho á la explotación ex
clusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la memoria y dibujos unidos á, l esta j 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar si cumple con lo que 
dispone el art. 2.° del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880 —Da esta Patente se tomará razón en 
el Negociado de Industria y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento y sa previene que caducara y no tendrá 
valor alguno si el interesado no satisfa íe en dicho 
Negociado y en la forma que previene el a r t í 
culo 14 de la ley, el importe de las cuotas anua
les q u e establece el art, 13 y no acredita ante 
el Jefa del mismo Negociado en el plazo improrro
gable d e 2 años, contados desde esta fecha, que 
ha puesto en práctica en Españi el objeto dé la 
Patente estableciendo uaa nue^a industria en e l " 
P a í s . = M ' i d r i i , 7 de Diciembre de 1888.—Octavio 
Cuartero.—H^y ua s^llo da la Dirección gSaeráJ" 
do Agricultura, ladustria y Comercio.'—Tora ida 
razón en el libro 7.° fó'io 432 con el n ú m . 8T32.— 
Hay -un sel'o def! Negociado de Industria y R Í -
giátro de la Propiedai Industrial y ComTcial . --
Hay una -rábric^,-—Corresponde iiteraimente con su 
original que devuelvo al Sr. exhibente, de que doy 
f é . - - P á r a q u e conste, á s r iri^taaeiá, pongo A pre
sente e i es te pliego d e clase décima a ú m 627 569 
que sigiio, - firmo y rubrico en M - d r i l á 20 de 
Julio de 1889 . - -S ígno , firma y rúbr ica .—Mag-
daleno Hernández y Sanz,—H^y UQ se1!o de la 
Notar ía de D. Magdaleno Hernández y Sanz.--
Legalizacion.-~L'"S infríiscritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Córte vecinos de la misma, le
galizamos el srgn-), firma y rúbrica qu9: anta-
cedén de nuestro comp-ñero D. Magdaleno Her
nández y Sanz.-^-Madrid, 20 de Julio de 1889.--
Signo, firma y rúbrica.--Mariano Alonso A.poli-
nano.- -Hay un sello del Colegio Notarial del Te
rritorio de Madrid y un timbre móvi l .—Es copia.— 
E l Director general^ B. Pasarón.—Hay un gállo 
que dice: Ministerio de t l í t ramar. Dirección ge
neral de Administración y Fomento.—-Es copia, 
López Gamundi. 

Don "Segando Alonso C i l l m , Licenciado en -
Jurisprudencia y Notario del Ilustr a Colegio de 
esta Córte, con residencia en la misma, su calle 
de Hortaleza núm 32, cuarto principal. -Doy 
fó. —Que D. Manuel de la Cruz y Ureña, ma
yor de edad^ casado, empleado particülar y ve
cino de esta Córte, provisto de su respectiva cé 
dula personal, me requiere y exhibe para tes
timoniar el titulo que i continuación se trascribe.= 
Titulo.--Patente de invencioa sin garantía de l t jo -
bierno' en-cuanto á la novedad^ conveniencia ó 
utilidad deí objeto sobra que rec; i8 . --D. Mauuíl 
Mariategui y Vinyais, Coade de San" Bernar lo. 
Director General d e Agricultura^ Industria y Co-
mepcioj: interino;^-Por cnanto D. Enrique Alberto 
Hugbes, domiciliado en el Rio Gran ie (Estados 
Unidos) ba presentado con fócha 3 de Mayo de 
1889 en el-Gobierno: Civil de Madrid, una ins
tancia documentada: en solicitud de Patenté de 
iüvencion por- mejoras introducidas en l s apara
tos- destinados para partir y : disgregar las cuñas--
d e «zúcar^ plant-ss de tabaco y maderas para 
teñir, etc. Y-habiend-o -cumplido con lo que pre-
vienru - sobre -el particular la ley. 30 de Julio 
de 18787- esta: -Dirección -general, en víriiid de 
Iss- f a e u l t a d f i S que- le confiere el art, 4 / del Real 
D c eto de 30 ¡de Julio de 18^7, expide por de
le .-uiioa del Excmo. Sr. Ministro de: Fomefato, 
á í'ivor de dich» solicitante, la presente Patente 
de invención- q n e le asegure en la Península- ó 
L los i-dyaci-ntes ¡ por • el término de 20-a5os-<íon~ 
ta los desde la fsoha del presente título," el de
recho á la explotación- exclusiva de la mencio

nada industria en la forma descrita en la M e 
moria y dibujos ui^ídcks a esta Patente, cuyo de
recho puede hacerjte extensivo á las provincias 
de Ultramar, si cumple con lo que dispone el 
art. 2.* del Réal Decreto de 14 de Mayo de 
1880.--e Desitói patente se tomará razón en el 
Negociado de Inlust ia y Registro de la Pro
piedad Industrial y Comercial del Ministerio de 
Fomento, y se previene que caducará y no ten
drá valor alguno si el interesado no satisface en 
dicho Negociad^ y en la f n n a que previo ê el 
art. 14 da la ley el importe de las cuotas anua
les que establece el art. 13 y no acredita ante 
el Jefa del mismo Negociado en el plazo impro-
rogable de 2 años contados desde esta facha, que 
ha puesto en practicas en España el objeto de 
la patente estableciendo una nueva industria en 
el país.—Madrid 26 dé Junio de 1889. C. de 
San Bernardo.—Hay un sello en tinta azul en 
cuya circunferencia se lóe.—Direcci )n general de 
Agricultura, Industria v C >mercio.—Otro.—Ne-
go-jiado ÍRéustrial y R gistro de la propiedad 
Industrial y Comercul.—Tomada razón . en el 
libro 9.° foli> 41 coa el núm. 9536.—Lo tras
cripto" es conforma á la htra del original 
exhibido, el que rubricado devualvo al Sr. ex
hibiente, quien firma su recibo, y al que caso 
necesario me remito. Y para que conste, libro el 
presente: que signo y rubrico en Madrid a 29 
de Julio de 1889.—Enmendado.—c n c.--vale.— 
Signo, firma y rúbrica. Licenciado Segando Alonso 
Cdlan.—Hay un sello en tinta az i l da la N o 
tar ía—Legal ización.—Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Córte, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que antecedan da nuestro compa
ñero y c nvecino D. Segunlo Alonso Cillán, en 
Madrid á 30 da Julio de 1839.—Signo, firma 
y rúbrica.--Eulogio B 'rbaro Quintero.—Signo, firma 
y rübrica.—Joaquín M -reno.—Hay un sello del 
Colegio Notarial del territorio de Madrid y un 
timbre móvi l . - -Es copia.—d5l Director General., 
B. Pasar m.—Hav un s ilo que dice: N Í L i i s t erio 
de'Ultramar, Dirección general de Administra
ción y Fomento.--Es copia.—López Gamundi. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-Núm. 703.—Excmo. 
Sr.==De Real órden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenid s 
en"los arts. 3.° y 4 / del R^al Decreto da 14 de 
Mayo de 1880, remito a V . E. 14 copias de 
certificados de Patentes de. invención concedidas 
por las nuevas industrias' qu^ en les mismas se 
expresan.=Dios guarde á V . E. -muchos-años. 
Madrid, 28 de Julio de 1889,--= El Subsecrtario.— 
T.- í t )dr igañez. ' -=Sr . Gjbarnad.'r General de F i 
lipinas. 

Manila, 12-de Setiembre m l S 8 9 . = O ú m -
plasa, públíquese y pase á la Dirección general 
de- 'Adminis t ración Civil , para los efectos que 
procedan. 

WEYLER. 
Copias que se c i t a n : 

Don Magdaleno Heraandez y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de eáta Corte con vecindad 
y fija residencia en la. misma.--Doy fó..— Q ie 
por D. Ciríaco García de Mateo me ha súdp ex
hibida para testimoniar la Patente invencioa que 
á la letra es como sigue.—Patenta de invención 
sin garantía del Gobierno en cuanto á la novedad 
conveniencia ó utilidad del obj to sobre que 
cae.--D, Manu d Mariategui Vinyais, conde de 
San Bernardo, Director general de Agricultura 
Industria y Comercio, interino. Por cuanto Don 
Francisco José Chevet, domiciliado en P rís,. ha 
presentado con fech i 9 de Mayo do 1889 en 
el Gobierno Civil de Madrid una instancia do- , 
enmontada ^ n solicitud de Patenta de invención 
por un procedimiento para fabricír un estra'.cto 
descaído pulveriza lo. Y habienrlo cumplido oon 
lo que previene, soSre el particular, la Lev ^e 
30 de-Julio de 187^; esta Dirección general en 
vir tud de las f i m tades que le fecmflwra el ar
tículo 4:° del Real Decreto de 30 de Julio Je 
1887, expida por delegad m del Excmo. Sr. M i 
nistro de Fomento, á favor de diclio s dicitante 

:áb 

la presente Patente de Invención que le . 
en la Península é Islas adyacentes por I 
mino de 20 años con ta ios desde la 
presente Título, el derecho á la explotacj1 
elusiva de la mencionada industria en la 
descrita en la Memoria unida á esta Pâ eute 
derecho puede hacerle extensivo á las prô  
de Ultramar si cumple con lo que dispo 
art 2.° del Real Decreto de 14 de 4 
1880 —-De esta Patente se tomará, razón' 
Negociado de Industria y Registro de la 
piedad Industrial y Comercial del Miiiister-
Fomento, y se previene que caducará y Q0 
dra valor alguno si el interesado no satisf* 
dicho Negó3Í ido y en la form\ que previ^ 
art. 14 de la Ley, el importe de las 
anuales que establece el articulo 13 y ^ 
dita ante el Jefe del mismo Negociado, e, 
plazo imororogable de 2 años contados desdedffl. 
fecha, que ha puesto en práctica en Esp̂ g. ¡a 
objeto de la Patente estable dendo una nuevajieao 
dustria en el nais. Madrid 19 de Junio de Ift fcy 
—C. de, S. Bernardo—Hay un sello da I j t 
reccioá general de Agricu-tura, I n iustria'y ¡Bo 
mercio.—Toma-iá r^zon ea el libro 9.° fóljj 
con el nírn . 9548.—Hay un sello d^l 
ciado de Industria, y Registro de la ProDiAí J 
Industrial v Comercial.—Hay una rúbrica # Í 
rresponde literalmente con s i original. q̂ e fe 
vuelvo al Sr, exhibmte, de que doy fó.-plí 
que conste á su instancia pongo P1 presentí 
este pliego adase 10.a nfim. 608074 qae si 
firmo y rubrico en Madrid á 8 de Julio de l 
—-Hay un signo Magdaleno Hern mies y 
— Hay una rúbr ica .^-Hay un sal i 6 Notarial 
Legaliziclon.—Los infrascritos Notarios d l̂ i 
tre Colegio de esta Córt», vecinos de la 
iegaiizam )S el siga o y f í i erica q u 3 anteceij |S 
nuestro compañero D. Ma^d^íeno ílernándeza f' 
—Madrid 9 -de Julio de 1839, —Hay un sis ?ar 
--Vicente Callejo Sanz.—Hay una lúbrica.—B ^ 
un signo.—Francisco Mo?a.— Hay un sello i181 
v i l .—Hay un sello del Colegio N tirial del ^ 
drid.—Es copia—El Diré ?.tor general, B. Pasai8 rel 
—Hay un sello que dice: Mini.-:terio de Ult 
Dirección general de Administración y FomeĴ  
—Es copia_, Lop?z Gamundi. 

Don Magdaleno Hernández y Saoz, Nob 
drtl Ilustre Colegio de esta Córt-^ con vecÍQ' .T 
y fija ' residen cía en la misma.—D»y fe: Qa"̂  1 
D. Ciríaco García de Mate >, me ha sido 
para . testimoniar la P^t rite da iavencion qiw; 
la " letra es Como sigue.- -Patente do invencioD 
garantía del Gobierno en cuapto á la novel' 
conveniencia ó utilidad del pbjeto sobre queracav e. 
D. Manuel Mariategui, y Vinyais, Conde deS ^ 
Bernardo, Director general de Agricultura, 
tria y Comercio, interino.—P ? cuanto M?-
renzo Adalvartb Enzinges, domiciliado en ^ ^ 
(Alemania), ha presentado con fecha 20 de ^ -
de 1889 en e l Gobierno Civil de Malrid UD^ 
tañeia documentada en solicitud de Pateat9 

m inveócion por «un procedimiento para Ia P l̂ 
hÓÜ! rizacion de los l íqui ipV fermentados a'couo1* 

por medio de , los aparatos que se describe '̂l} 
habiendo cumo'ilo .con ío que previene sobr̂  
particular la ley de 30 de Julio de l^v' 
Dirección gen -ra , en virtud de las fe 
que le confiere el art. 4.° de: U - t l ^ f \ H 
30 de. Juiio de 1887, expide por del'g^0*, ^ 
Excmo. Sr. Ministro de F r m e n í o, á favor ^ J 
Soáít^CJ^'presente 'Patente ' de iaveacion j 
le asegure en ' la Península ó Mas ^ f f l 
por el término de 20 añ s, contados deS fl 
fecha d i presente titulo, el derecho á 'a e. 
liacion ,6X01,11 ̂ iva, de l \ mencionaia 1Iia. afljJC 
la form^ descrita ' en la memoria y dibuja u ¿ 
a esta (Patente, cuyo derecho puede kaCf 
tensivo a las provincias de Ultramar, 
con lo que dispone el art. 2.° del Reâ  
de" 14 de Mayo de 1 8 O . - - D 3 esta F ^ . M 
tjoiü;irá::r&dn;én el Ne-óciado de I n - l a ^ U 
¿isfro de la Propiedad "índustri i^y G o ® ^ 
Mítósteifia ' " íé0 'Sbiñei i id;y so previene I11 
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jrá v^ l ' i alguno si el interesado 
dicho Negociado y en la forma 

el art. 14 de la Ley, el importe 
anuales que establece el art. 13 y 

^Tiíte ^ mÍ3mo Negociado, 
5 fiop^rrogable de 2 años, coatados 
f̂eclia, q116 ^R puesto en práctica en 

'f Kieto Ia Patente estableciendo una 
P ¿ en ê  Píi13-' -^3'^1*^? 8 de Junio 

C de S. Bernardo.--Hay un sello de 
í ".eneral d« Agricultura, Industria y 

^Voma^a razón en el libro 9.° folio 5.° 
p 9500.—Hay un sello d?l Negociado 

J B8Sistro de la, P ^ p i e ^ d ^ » « » -
.,^1,—Hay una rubrica.—Corresponde 

? té coa su original que devuelvo al Sr. 
3 do ? fó. Para que conste a su 

i0cro el presente en este pliego clase 
-j] 608.870 que signo^ firmo y rubrico 

¡i '8 de Julio de 1839. —Hay UQ signo, 
î jo Hernández y Sanz.—Ha^ una rú-

un sello Notarial.—Legalización.—Los 
j Hítafiós del Ilustra Colegio de esta 

de la mis na, legalizamos 4 signo, 
fcíoa que antecelea de nuestro com-

Magialeno Hernández y S-ÍUZ.—Ma-
Julio da 1889—R- ' j ua signo.—Vi-
jo ? S^nz,—Hay una rúbrica. - H íy un 

Piancisco Moya.—Hay una rúbrica.—Hay 
A móvil.—H»y un selló Notarial.—Es 
El Director general, B. Pasaron.—Hay un 

gjj diee: Ministerio de Ultramar. Dirección 
iirainistracioii y Fom^ato,- -Es copia, 

gjfeüiuüdi. 

riaL .; x 
H; Hagideno Heraandez y Sanz^ Notario 
til is Co;egio de esta Corta, con vecindad 

;eieedeü'3Ía eu la misma.--Doy fé: Que 
3a Ciriaco García de Mateo, me ha sido 
sij para testimoniar la Patente de ioven-

la letra es como sigue.—Patente de 
o ¡ula garantía deí Gobi-me en cnanto 
e¡ ifeáid, conveniencia ó utilidad del ohj-to 

asn i:.'ieeae:—D. Manuel Mariategui y V i n -
rau de San Bernardo, Director gene-

grioaltura, Industria y Comercio, inte-
w cuanto D. Carlos Chonbersky, domi-

h m , h"i presentado con fecha 10 de 
1889 en el Gobierno Civil de Madrid 

tocia documentada en solicitud de Pa-
1 invención por «un armario lavabo.» Y 

^'cumplido con lo que previene sobre el 
ql¡3Ma Ley re 30 de Julio de 1887; ex-
i0D¡ Hdegacioü del Exorno. Sr. Ministro de 
¿̂js5 a favor d-3 dicho solicitante la pr- strnte 

06 iovencion que le asegure m la Pe-
|^as adyacentes por el término de 20 

ado Jta(i' s rfesde la fecha del pre-ente títülb, 
. r.0a la explotación exclusiva de la men-
h: ^¡Qstrii en la forma descrita en la me-

y (esico3 
ólill 

V 

le 

llpos unidos á esta Patente, cuyo 
^ÍC .̂ aC9r]e extensivo á las provincias 

líe ' ^ cumple con lo qû 1 dispone el 
:^^61 Red D e ^ t o de U de Mayo de 

i i r Patente se tomará ^zon en el 
¡ht udustria J Registro QO la Pro-
| cirial y Comercial del Mimsierio de 
¿Se ^1,e^iene I "6 caducará y no tendrá 
; ^ si el interesado no satisface en di-
[ej0 T en la forma que previeue el 

taK) ^ ê  ^mPorle de ías cuotas auua-
j Dl:ce el &r t . , . i a -y no acredita ante 

J^i110 J^.egociado en el plazo ira-
'^^sto ailos; C0Dta^cs desde esta fecha, 

p % 611 Pr^c^Ga en Éepyña el objeto 
Síj w^Weciendo una nueva industria 
! ^ a r d 15 de JUI1Í0 de 1889-~C-

^ricultura. Industria v Comercio.— 
fe^w11 el libro 9.% folio 58 con el 
ü i av uri sello del Negociado de I n -
| k ¿ S t r o de 1» Propiedad, ludustrial y 

.T -Uaa rúbrica.—Corresponde l i t e -
u original que devuelvo J 1 Sr. ex

hiben te, de que doy fe.—Para que conste á su | 
instancia pongo el presente en este pliego clase j 
10.' núm. 608.873 que signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 8 de Juino de 1889.—Conteniendo 
el sobreraspado, en el plazo improrrogable.—Que 
vale.—Hay un signo.—MagGaleno Hernández y 
Sanz.—Hay una rúbr ica . - -Hay un sello Nota
rial.—Legalización.-Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Córte, vecinos de la misma, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero D. Magdaleno Her
nández y Sanz. Madrid, 9 de Julio de 1889.—• 
Hay un signo.—Francisco Moya.—Hay una rú
brica.—Hay un Sello móvi l . - -Hay nn sello N o 
tarial.—Es copia.—El Director general, B . Pa-
saróa.—Hay un sello que dice: Ministerio de U l 
tramar, Direc3Íon general de Administración y Fo
mento.—Es copia, López Gamundi. 

Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del 
Ilustre Colegio de e^ta Capital y vecino de la 
misma.—Doy fe.—Que por D. Alberto Clarke, da 
43 años de edad, soltero, profesión presentar do
cumentos en el Gobierno Civil para patentes o 
privelegios de invención. V e c i n o de esta Corte, 
domiciliado en la calle del Floria núm. 6, pre
senta y recoge su cédula personal de 9.a clase 
fecha 24 de Setiembre último con el núm. 803, 
se me ha exhibido para testimoniar la siguiente. 
Patente. Patente de invención sin garantía del 
G bierao, en cuanto á la novedad, conveniencia 
5 u tü i i ad del objeto sobre que recae,— D . Oc
tavio Cuartero y Cifueates, Director general de 
Agricultura Industria y Comercio. Por cuanto 
Mr. Fhorstea Nordenfjlt, domiciliado en Lóadres 
ha presentado con fecha 11 de Marzo de 1889 
en el Gobierno Civil de Madrid una instancia 
documentada en solicitud de Patente de inven
ción por «mejoras en cañones de tiro largo, au-
tomÁticos.» Y habiendo cumplido con lo que 
previene, sobre el particuíar, la Ley de 30 de 
Julio de 1878 esta Diracoioa general en virtud 
de las facultades que le confiere el artículo 4.° 
del Real Decreto d^ 30 de Julio de 1887, es
pide por delegadoQ del Exorno. Sr. Ministro de 
Fomen'o á favor de dicho solicitante la pre
sente Patente de invención que b asegure en la 
Península ó is!as adyacentes, por el término de 
20 «.ños, contados desde la fecha del presente 
título el dereoho á la explotado * exclusiva de 
la mencionada industria, en la forma descrita 
en la memoria y dibujos unidos á esta Patente 
cuyo derecho puede hacerle ostensivo á las pro
vincias de Ultramar si cumple con lo que dis
pone el artículo 2.° del Real Dícrcto de 14 de 
Mayo de 1880.—De esta patente tomará ra
zón en el Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial del M i 
nisterio de Fomento; y se previene que cadu
cará y no tendrá valor alguno si el interesado 
no satisface en dicho N gociado y en la forma 
que previeLe el srt. 14 de la Ley el importe 
de las cuotas anuales que establece el art. 13 
y no acredita ante el Jefe de! mismo Negociado 
en el plazo improrogable de dos años contados 
desde esta fecha^ que ha puesto en práctica en 
España el objeto de la Patente estableciendo una 
nueva industria en el pais. Madrid, 14 de 
Mayo de 1889. — Gotavio Cuartero.—Hay un 
sello de la Dirección general de Agricultura I n 
dustria v Comercio.—Tomada razón en el libro 
8.° f ilio 227 boh el núm. 1350.—Hay otro sello 
del Negocia lo d i Industria y Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.—Concuerda lo 
inserto con su original á que me remito y que 
devolví al Sr. f xhibente. Para que conste y en
tregar al mismo Sr. pongo el presente en este 
pliego clase déoima qu i signo y firmo en Ma
drid á 21 de Junio de 1889, - Hay un signo.— 
Firma.—Joaquín Moreno.-^H.y un sello de la 
Not&ría.—Legalización.—Los infraserítos Notarios 
del Ilustre Col gio de e^ta Carotal y vecinos 
de la misma legalizamos el signo, firma y r ú 
brica que anteceden de nuestro compañero Daa 

Joaquín Moreno.—-•Malrid.=-Hay dos signos 
í i r m a n . = V i c e n t e C-dlejo Sanz y Mariano De
metrio de Ort iz .—Hay un sello del Ilustre Co
legio Notarial del territorio de Madrid y un 
timbre m6vi l .=Es copia.—El Director general 
B Pasirón.—Hay un sello que dice: Ministerio de 
Ultramar. Dirección general de Administración, 
y Fomento.—Es copia, López Gamundi. 

{Se continuará.) 

DIRECCION G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Extracto de la Real órden n ú m . 718 de 6 de 
Agosto próximo pasado, recibida por el vapor 
correo «España» , á la cu-U se ha puesto el c ú m 
plase por el Excmo. Sr. Gobernador General, con 
fecha 12 del corrimte y se publica á continua-
CÍOQ en cumplimiento k lo dnpu^sto en el Real 
Decreto de 5 dé Ootubre de 1888. 

Manila, 28 de Setiembre de 1889. 
Justo T . Delgado. 

Extracto que se cita. 
Autorizando al Excmo. Sr. G 'bernador Ge

neral de estas Islas, para que bajo las condi
ciones que establece el Real Decreto de 26 de 
Enero úitimo, aprobatorio del R ^amento para 
la venta de torreaos baldíos del Estado, que vino 
á derogar el de 19 de Enero de 1883_, y en vista 
de que en aquel ya no se prohiben las conce-
sioaes gratuitas, proceda el repirtimiento de te
rrenos baldios en la mitad oriental de la Isla de 
Negros, á fin de poblar aquella deshabitada co
marca y mejorar su situación. 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

No obstante haberse mandado que los Sres. 
Profesores Módicos de la Ciudad de Manila y 
arrabales, dirijieran á este Gobierno Civ i l , un 
duplicado de certificado de defunción de los en
fermos que asisten, siguiendo para ello el m o 
delo señalado y dándoseles además algunas h o - -
jas impresos que facilitaran el cometido^ este 
Gobierno Civil viene observando que solo unos 
pocos son los que cumplen lo que quedó dis
puesto. 

La circunstancia de depmder el cumplimiento de 
lo mandado de una clase tan ilustrada como la 
de los Sres. Profesores Médicos en ejercicio en 
©sti Ciudad, fué motivo b istaute para que esta 
autoridad no creyera necesario terminar sus dis-
posici nes sobre el p rticular, con el conocido y 
usado artícu'o final en que suelen consignarse 
taxativamente los correctivos que habían de pe
sar sobre las infracciones que ocurrieran, asi 
como también la consideración do que el nuevo 
servicio de estadística, con sus detall-s y ob
servaciones, antes que á nadie, priacipálmente 
iriteresaba á esa clase médica se recopilara y 
guardara. 

Con sorpresa, más que con s-ntimiento, est-
autoridad ha visto la sensible indif rencia y e 
abandono lastimoso con que algunos Sres. pro-
f :bores de la clase médico_, ni observan lo man
dado n i se prestan propicios, como era de es
perar, á lo que aconsejó la pr pia ciencia qu' 
cultivan. Decidido este Gobierno á que su^ 
acu rdos y disposiciones se acaten y cumplan \ 
debiendo determinar por su psrte cuanto á esto 
se encamine, para llenar el vacío que en sr 
bando de 20 de Julio creyó innecesario y ocioso, 
en uso de las facultades que me competer, 
vengo en disponer lo siguiente: 

Artículo 1.° Las iiifracciones en que incum. 
1. s Sres. Profesores Médic* s á cualquiera de M 
artículos de la 6rden del referido b -ndo, se & ^ : 
t igarán con la multa de cinco k cien pesp^.'rÍ3Iff 

A r t . 2 / Para facilitar el modelo de las .^^c-0^ 
faciónos y datos que l )s Sres. Médicos Jíabloan 
extender al certificar una defunción, qjoíéfisM 
desde esta fecha depositadas en todas la8í';iftlM'I0h 
divisiones de la Guardia Civ i l Veterana, lioj 
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impresas á disposición de los Sres. Médicos, 
para que les sirvan de modelo. 

A r t . 3.* Los certificados extendidos, pueden 
les Sres. Médicos remitirlos á las Subdivisiones 
de la Guardia Civil Veterana, respectivas, si 
prefieren esto ó enviarlas directamente á las 
eficinas del Gobierno Civil. 

Manila, 27 de Setiembre da 1839.—José del 
Perojo. 

Parte mi 11 tai? 
GOBESRNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 1.° de Octubre de 1889. 
Parada y vigilancia, Artillería y nüm. 3.—Jefe de 

d:a, el Sr. Comandante del núm. 6, D. José Gimé
nez.—Imaginaria, otro, de Artillería, D. Enrique V i -
llamor.—Hospital y proviaionea, núm. 2, tercer Ca
pitán.—Reconocimiento de zacate v vigilancia montada. 
Caballería.—Paseo de enfermos, nüm. 6.—Música en la 
Luneta, Artillería. 

De órden dei Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 
interino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

AJO 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA.. 

Contrilucion industrial y de comercio, venta de alcoholeŝ  
tabaco y urbana. 

De conformidad con lo prevenido en los artículos 
1,°, 2.° y 3.° de la instrucción de recaudadores v i 
gente, se participa á los Sres. Contribuyentes de esta 
Capital y sus arrabales, que desde el dia 1.° de Oc
tubre próximo al 20 inclusive del propio mes, se proce
derá á la recaudación á domicilio de las contribu
ciones expresadas, por cuanto corresponde al 4.9 t r i 
mestre del año actual. Pasado aquel plazo, los indi
viduos que no hubiesen satisfecho sus respectivas cuo
tas á la presentación de los recaudadores que á con
tinuación se expresan, se servirán verificarlo en esta 
Administración de Hacienda, dentro de los diez dias 
siguientes, entendiéndose vencido el tiempo para el 
pago de las contribuciones, el 1.° de Noviembre ve
nidero, desde cuya fecha, incurrirán los morosos en 
los recargos establecidos por los reglamentos de cada 
uno de los impuestos en el epígrafe mencionados. 

Con el fin de que los recaudadores dén el más 
exacto cumplimiento á la comisión que tienen á su 
cargo, se ru^ga á los Sres. Contribuyentes formulen 
en esta Administración las reclamaciones y quejas á 
que dén lugar ya por dejar de presentarse en cada 
uno de los domicilios á verificar la cobranza ó ya 
por otras faltas que pudieran cometer, con objeto de 
imponerles el correctivo oportuno. 

Nombres de los recaudadores. 
Recaudador general. 
D. Carlos Alcázar: 

Recaudadores. 
Intramuros. 
S. Fernando de Dilao. 
Ermita y Ma'ate. 
S. Miguel y Sampaloc. 
Quiapo. 
Santa Cruz y Trozo. 

JBinondo. 

Tondo. 
Manila, 28 de Setiembre de 

Juan Pacheco. 

Agustín del Pozo. 
Vicente Ojeda. 
José de Jesús. 
Federico Corral. 
Fernando Más. 
Félix V. Tolentino. 

. Matías Espejo, 
Manuel Ortiga. 
Marcelo Esteban. 
Sisto de Jesús. 

.—El Administrador, 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

Por el presente, se llama y hace saber á D. Francisco 
Castañon y Lobo y D. Tomás de Castro, Administrador 
é Interventor que fueron de llocos Sur, que deben pre
sentarse por sí ó por medio de apoderados en esta Te
sorería de mi cargo y Negociado de alcances y desfalcos, 
á fin de enterarles de un asunto que les concierne. 

Manila, 6 de Setiembre de 1889.—José Pereyra. ;1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Cédulas personales. 
En armonía á lo di&puesto por Real órden de 27 

de Octubre 87 y 27 de Abril de 1888 esta Admi
nistración abonará á los RR. Curas Párrocos de esta 
provincia, desde el dia 7 al 12 de Octubre venidero, 
las atenciones para el culto y los extipendios, perte
necientes al mes actual. 

Manila, 27 de Setiembre de 1889.—El Administra
dor, Juan Pacheco. 
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P r o v i d e n c i a s j u ( i i ( 

Don Juan Gallís y Gou, Capitán de Infantp • 
causa que por el delito de atrope lo á UDI1' 
cer Tercio de la Guardia Civil , se instruye 
Samiag-o Tubang-, habiéndose fugado del 

Isla de iNegros, el referido paisano. 
Usando do las facultades que me conceda .i 

tratado 8." de las Reales ordenanzas, por este u " 
cito y emplazo al expresado Santiago Tuban»^ 
término de 10 dias á contar desde la fecha 
este edicto, comparezca en esta Fiscalía, Ca||?| 
núm. 30, Quiapo,) para dar sus defensas y Sp'ei 
prevmiéudo'e que de no comparecer en el n 
se le condenará en rebeldía. 

Manila, 4 de Setiembre de 1889 —Juan Galli 
dato, Manuel Lisandra, ^ 

Don Juan Gallis y Gou. Capitán de Infanten 
causa que por el delito de atropello a una 
cer Tercio de la Guardia Civil , se instruyeV1 
Casimiro Tubura, habiéndose fugado de la $ 
Bacolod Isla de Negros, el referido paisano 
Usando de las facultades que me concede el aw 

tado Ks de las Reales orden nzas, por este r ¡ ^ 
cito y emplazo al expresado Casimiro Tubur» 
término de 30 dias á contar desde la fecha H 
este edicto, comparezca en esta Fiscalía cali» 
núm. 30, Quiapo. para dar sus defensas v gpr o' 
previniéndole que de no comparecer en él menj 
le condenará en rebeldía. 

Manila á 13 de Agosto de 1889.—Juan Caire n 
dato, Matías Espejo. 

Don Juan Callis y Gou, Capitán de Infantería • 
causa que por el delito de aptropello á una n 
cer Tercio de la Guardia Civil , se instruye coi! 
Santiago Tubang, habiéndose fugado del Tribu 
Isla de Neg-ros, el referido paisano. 
Usando de las facultades que me concede el aî E? 

trata to 8-° de las Reales ordenanzas, por esl-
llamo, cito y emplazo al expresado Santiago Tn̂  
en el término de SO dias á contar desde la fecha 
cion de este edicto, comparezca en esta Fiscalía calli 
núm. 30, Quiapo, para dar sus defensas y ser oiii 
previniéndolé que d.» no comparecer en el mm 
se le condenará en rebeldía. 

Manila, á 13 de Agosto de 1889.—Juan Callis J B 
dato, Matías Espejo. 

Don Juan Callís y Gou, Capitán de Infantería Fisci 
que por el delito de atropello á una patrulla( 
ció de la Guardia Civil , se instruye contra el 
Alcoy, habiéndose fugado del Tribunal de Damii 
g-ros, el referido p-'isan >. 
Usando de las facultades que me concede el A 

5 o, tratado 8 . ° de los Reales ordenanza-;, por este i 
llamo, cito, y emplazo al expre^aSo Félix AJcov, psi L 

de 30 dias á contar desde 'a fecha de pl • termino 
este e'icto, comparezca en esta Fiscalía cal 
núm. -̂ O Quiapo, para dar sus deiensas y sor oii 
previniéndola que de no comparecer en el meuó 
se le condenarri en rebeldía, 

Manila á 13 de Agosto lt89 =Juan Gallis.=Porsui 
tias Kspejo. 

tí 

til? 

m.í 

Don Juan Callis y Gou, Capitán de Infantería jl 
causa que por el delito de atropello á una pald 
cer Terci" de la Guardia Civil , se instruya conm 
Sat'ago Tubang. habiéndose fugado del"Tribuiul| 
I s la ae Negaos, el referido paisano. 

Usando de las facultades qfie me concede 
tulo 5 o. tratado 8 o de las Reales ordenanzas, por 
edicto, llamo, cito y emplazo al expresad» SaD'ií 
para que en el término de 20 dias á contar desde 
publicación de este elicto, comparezca en est; flsci 
Sta Rosa núm. 30. Quiapo. para dar sus defpns s 
y juzgado, proviniéndole que de no comparecer eíB 
nado plazo, se le condenara en rebel ia. 

Manila. 23 de Agosto de 18S9.—Juan Callis.-Por 
i 

Don Juan Callis y Gou, Capitán de Infantería yj I 
causa que por e"l delito de atropello á una pal™ 
cer Tercio de la Guardia Civil , se instruve conln 
Casimiro Tubura; hab;endose fug'adn de lacá'cel 
Isla de Negros el r> ferido oaisano. i . Qai I 

Usando de las facultades que me cocede el» | 
culo .o. tratado S.o de las Reales ordénanzas. POtl 
edicto, llamo, cito y emplazo el expresado Caŝ j 
para que en el término de 20 dias a contar desdi 
pub'icac'on de esfe edicto, cotnoarezca en esta M 
de Sta. Rosa núm. 3 i Quiapo, para dar sus descaraos! 
ser oido y mz^ado. previnién ole que de Il0.Hc,°l | 
el mencionado plazo, se le condenará en f6^"'*'] 

Manila, 23 de Agosto de 1889.=Juau Callis.=Wr 
Manuel Lisandra. 

Don Juan Callis y Gou, Capitán de Infantería y 
causa que por el delito d • .-'tropello á una pa'r 
rer T e r e » de la Guardia Civ I. se instruye contr». 
Félix Aleoy; bab'éndose fugado del pueblo ae 1 
de Negros, el rffer do paisano. , j j 

Us:i'.i !o de las facultades que me conci' 
tulo 5 , tratado 8 o de 1 s Reales ord o»0233'^?,, JI 
ediet . damo cito y emplazo al expresado i» feS 
que en e1 térmioo de *;0 días á contar desde ' ^ J i 
blicc'ori d - est eaicio, comparezca en esta ü> f 
sta. Ro.-a núm. 30 Qu apo pa^a dar sus defensas^ 
juzgad" i-rev mé d il que de no comparecer en 
pla-'O, se le condenará en rebeldía. . D..|| 

M.-in la, -3 d \gusi, de 1 89.—Juan Call is .-^' | 
Manuel isandra. 

e 

m 

Don Rafael P-s .d,. Pérez. Capitán g-raduaoo, ^ ^ 
g-'m'enio dt- Infantt ría Mindanao núm. 5, ? .,^1? 
(¡He por delito de primera deserción, se ir>. 'i 
de ' S i e R e g n ente Ciernen f» Canday B^rse ,̂1 

Usando de las facultades que me concede 1 
ciam> to, por est primer edict©, H-'mo, ciw J r f j 
presado si-idado clem- rite Canday Bersé, Pa ..hiic»^ 
m HO «'o 30 as á cor-tar desde la fecha p % ^ 
edieto, •> pir.-zc. en el Cuar el dê  Pilar, -ara^'í 
ti.r ind.-gi' ria, ó i que <eau oídos sus dffi ¡̂jt, 
dolé que de no comp arecer en el mención*0 -
gui- n los perjuic • s á que haya lugar. r^WK 

Zaml-oa...fra :•. u 'd,, Agosto de 1889.-El 
F i s a1 Raf el Posa la .= Por su mandato. * 
nuel GaTcia Veda 

IMP, DK RAMIKBZ T COMP.—MAGALL 8̂9 
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